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RESOLUCION de la Dirección General de CarretercLS y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican por el sis
tema de subasta las obras comprendidas en el expe
diente 5-BU-^32-11.5t/1964.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 30 de octu
bre de 1964 para la adjudicación de las obras comprendidas en 
el^ expediente núdiero 5-BU-252-11.51/1964.

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efectua- 

dsiA por la junta de Contratación correspondiente á los licita- 
dores que presentaron las proposiciones económicas más venta
josas se adjudiquen definitivamente las obras que a continua- 
<dón se, indican:

Provincia de Burgos.—Ensanche y mejora de firme puntos, ki
lométricos 0 al 7,3 carretera BU-531, r^mal de la N-232 a Tres- 

ipwdeme (Cereceda a Trespademe).
A don José Luis Mingo López en la cantidad de 3.177.676,03 

pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de pesetas 
8.687.351,57. un coefíciente de adjudicación del 0,885800002.

Madrid 10 de noviembre de 1964.—El Director general. Ca- 
íniló Pereira.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican ■ por el sis
tema de subasta las obras comprendidas en el expe
diente número 01-HU—11.61/1964, Huesca.

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 30 de octu
bre último para la adjudicación de las obras comprendidas en 
el expediente número 01-HU—11.61/1964. Huesca.

Esta Dirección C3reneral ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efectua

das por la Junta de Contratación correspondiente, a los licita- 
dores que presentaron las proposiciones económicas más ven
tajosas se adjudiquen definitivamente las que, a continuación 
se indican:

Huesca: «Viviendas para camineros y parque de zona en la 
localidad de Graus»

A ddn Salvador Cuota Castañera, en la cantidad de pese-» 
tas 10.382.'986,14 pesetas, que produce en el presupuesto de con
trata de 10.883 633,26 pesetas un coeficiente de adjudicación 
del 0.964000000:

Madrid, 10 de noviembre de 1964.—El Director general, Ca
milo Peieirá.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican por el sis
tema de subasta las obras comprendidas en el -expe
diente 5-SG^230 11.113/1964.

Visto el resultado de la subasta celebrado el día 30 de octubre 
de 1964 para la adjudicación de las obras comprendidas en el 
expediente núimro é-SG-230^U.113/1964, Segovia.

Esta Dirección General ha resuelto:
. Que de acuerdo cón las adjudicaciones provisionales efectua

das por lá Junta de Contratación correspondiente, a los licita- 
dores que' presentaron las proposiciones ec<Hiómlcas más ven
tajosas se adjudiquen definitivamente las obras que a continua
ción se indican:

Segovia: «Ensanche y mejora del firme. Carretera SG-212, 
BG-211, SG-221, S(3-222. Travesía de Aguilafúente».

A Isaac Cabrero Jerónimo, eñ la cantidad dé 2.900.000,00 pe
setas, que produce en el presupuesto de contrata de 3.037.965,95 
pesetas un coeficiente de adjudicación del 0,954586077.

M£u3rld, 10 de noviembre de 1964.—El Director general, Ca
milo Peredra.

RESOLUCION de la Dirección General.de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican, por el siste
ma, de subasta, las^obras comprendidac en eii expediente 
5-^-272^11.107/1964, Madrid.

Visto el resultado dq la subasta pelebrada el dia 30 de octú- 
bre de 1964 para la adjudicación de las obras comprendidas en 
el expediente número 6-M-272—11.107/1964, Madrid,
, Esta Dirección General ha resuelto:

Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efectua
das por la Junta de Contratación correspondiente, a los licita- 
dores que presentaron las proposiciones económicas más venta
josas se adjudicmen definitivamente las obra^ que a oontínua- 
ción ée indican : ^

Madrid.—«Regularlzaoión'de mordientes, bacheo y doble tra- 
tamlento superficial en la C-501, de Alcorcón a^lasenoia, entre 
k» puntes kilométricos 19,889 al 23,889 (tramo Brúñete)!.

A «Sociedad Española de Contratas, S. A.», en la cantidad 
de 1.839.000 pesetas, que produce eü el presupuesto de contrata 
de 1.999.998,41 pesetas un coeficiente de adjudicación del 
0,919500731 t

Madrid, 10 de' noviembre de 1964.—El Director general, Ca
milo Pereira.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinfiles por la que se adjudican, por él sis
tema de subasta, las obras comprendidas en el expedien
te 5-M-2f73—11.106/1964, Madrid.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día^30 de octubre 
de 1964 para la adjudicación de las obras comprendidas en el 
expediente número 5-M-273—11.108/1964, Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efectua

das por la Junta de* Contratación correspondiente, a los licita- 
dores que presentaron las proposiciones económicas más ventar 
Josas se adjudiquen definitivamente las obras que a continua
ción se indican:

Madrid.—«Recargo de piedra y doble tratamiento superficial 
en la M-103, ramal de la N-I a Torrelaguna, entre los puntos 
kilométricos 0,000 al 8,500 (tramo Guadalix-Torrelaguna).»

A Isidro Fernández García, en la cantidad de 2.855.586,68 pe
setas,'^ue produce en el presupuesto de contrata de 3.060.650,25^ 
pesetas un coeficiente de adjudicación del 0,932999998.

Madrid, 10 de noviembre de 1964.—^E1 Director general. Car 
milo Pereirq,.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican por el sisr 
tema de subasta, las obras comprendidas en .el expe
diente 5-M-280—11.111/1964, Madrid.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 30 de octu-. 
bre de 1964 para la adjudicación de las obras comprendidas en 
el expediente número 5-M-280—11.111/1964, Madrid, ^

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efectua- 

daq por la Junta de Contrátación correspondiente, a los licitado- 
res que presentaron las proposiciones económicas más ventajosas 
se adjudiquen definitivamente las obras que a continuación se 
indican:

Madrid.—«Ensanche y acondicionamiento de la calzada entre 
los puntos kilométricos 10,200 y 12,130 de la C. C. 600, de Navá- 
cerrada a Navalcamero, traiho Guadarrama-El Escorial.»

A Mariáno Orduna Araiz, ép la cantidad de 1.431.625,39 pe
setas, que produce en el presupuesto de contrata de 1.537.318 pe
setas un coeficiente de adjudicación del 0,931251729.

Madrid. 10 de noviembre de 1964.—^E1 IMrector geiaeral, Ca
milo Pereira.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican, por el sis
tema de subasta, de las obras comprendidas en él expe
diente número 5-BU-256—11.115/1964, Burgos.

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 30 del 'pa
sado mes de octubre para la adjudicación-de las obras com
prendidas en el expediente número'5-BU-256—11.115/1964, Bur
gos,

Esta Dirección General ha resuelto:
de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efectua

das por la Junta de Contratación correspondiente, a los licita- 
dores que presentaron las proposiciones económicas más venta
josas se adjudiquen definitivamente las que a continuación se 
indican;

Burgos.—«Ensanche y mejora del firme. Carretera. BU-401, 
puntos kilométricos 0,000 al 15,190 (puntos kilométricos 16,000 al 
31,190), camino de C^trogeriz a Villaquirán de los Infantes.»

A don José María Bailo Remón, en ia cantidad de 5.190.741,35 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 5.807.797,45 
pesetas un coeficiente de adjudicación der 0,893753853.

Madrid, 10 de noviembre de 1964.—El Director general. Car 
mllo Pereira.

RESOLUCION de la Dirección General (fe Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican, por el sis
tema de subasta, las obras comprendidas en el expe
diente 5-M-277—11.110/1964, Madrid.

Visto el resultado de la subasta celebradla el día 30 de octu
bre de 1964 p€úa la adjudicación de las obras comprendidas en 
el expediente número 5-M-a77—11.110/1964/ Madrid,
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Esta Dirección Geherál ha i'^elto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efectua

das por lá Junta de Cóntrátacióh óoirespondiente, a los licitado- 
res tjüé presentaron las proposiciones éconómicas más ventajosas 
se adjudiquen défihitiváinente las obras que á cohtihuación se 
indican: '

Madrid.—«Reposición del firme de macádam ordinario y do
ble tratamiento superficial en la C-300, de Chinchón a Alcalá 
dé Henares, entre los puntos kilométricos 9,180 al 23,450 (sec
ción Morata de Tájuña-Arganda).»

A «S. L. Cuvial», en la cantidad de 4.139.000 pesetas, qüe 
produce en el presupuesto de contrata de 4.499.74'7,23 pesetas Un 
coeficiente de adjudicación del 0,919829445.

Madrid, 10 de noviembre de 1964.—^E1 Director general. Car 
milo Pereira.

RESOLUCION de la Dirección Génerdl de Carreteras y 
( Caminos Vecinales por la que se adjudican, por el sis

tema de subasta, las obras comprendidas en el expe
diente 5-BV-259—11.54/má. ' .

/
Visto el resultado de la subasta celebrada el día 30 de octu

bre de 1964 para la adjudicación de las obras comprendidas en 
el .expediente número 5-BÜ-259—11.54/1964,

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicációhes prOvlsloñalés efectua

das por la Junta de Contratación correspondiente, a los licita- 
dórés que preseñtaron lás proposiclónes económicas más venta
josas se adjudiquen definitivamente las obras que a Continua
ción se indican:

Provincia de Burgos.—«Ensanche y mej«ra de firme puntos 
kilométricos 89,800 al 94,000 y 0,000 al 0,650 en la carretera C^29 
y BU-543, BUrgOS^SáíitOña, y BU-543 á ehlace de C-62d Con 
C-6318. ' " ' '

A don LauTio López Briáuela, en la cantidad de 1.777.192,13 
poetas, que produce en el f)résüímesto de contrata de pesetas 
2.092.291,18 uh coeficiente dé adjpdlcaCióh dél 0,8494()jÍ)0CK).

Madrid, 10 de noviembre de 1964.—El Director genefttl, Ca
milo Pereira.

RESOLUCION de la Direcóión General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por lá que se adjudican, por él sÍ3- 
te?na de subasta, las obras comprendidas en el .éútpe- 
diente número 5-BU-260—11.139/1964, Burgos.

. Visto el resultado de la subasta celebrada el día 30 de octu
bre último para la adjudicación de las obras comprendidas en 
el expediente húmero 5-BU-260—11.139/1964, Burgos,

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisiónales efectua

das por la Junta de Contratación correspondiente, a los licita- 
dores que preséntaron las proposiciones económicas más venta
josas se adjudiquen definitivamente las que a continuación se 
indican: / ^

Burgos.—«Ensanche y mejora dél fifíñe puñtos kllcjmélricos 
73,4 al 89,8 de la carretera 0-629, de Burgos a Santoña (Villar- 
cayó a (3ruóero de Móhtija).»

A don Laurio I^éz Brizuéla, eñ la cantidad de 4.942.912.60 
pésetas, qúé producé en el presupuesto de coñtfatá de ^etas 
5.819.299,03 Uh coéficiéhte de adjudicación del 0^49400000.

Madrid, 10 de noviembre de 1964.—El Director général, Ca
milo Pereira.

RESOLUCION de la Dirección Genérdl de Obtás Bidtdu- 
Haas por la que sé hace ^blico haber sido concedida 
a don Francisco Natera Cabello de los Cobos diitbri- 
zación para derivar un cáudal continuo del rio Guadal
quivir de 36,40 l/s^ para el riego de 108,0283 hectáreas 
de una finca de su propiedad en término municipal de 
Córdoba.

Este Ministetio ha resuélto:
A) Aprobar él proyecto preseHitado per dqn Franc^o Na

tera Cabello de los Cobos, auscfito por el Ingeniero de Minas 
don Antonio Escobar Bravo en Madrid en eneto de 1962, en 
el que figura un presupuesto de ejecución material de pesetas 
2.367.144,41, en cuanto no áe oponga á las oandlcSoaes de la 
presenté-concesión.

B) Acceder a lo soUéitado. coíi sujeción a las siguientes éon- 
dicionés: ^

1> Sé concede a don Ffandsco Natera dé les Óo-
bds autorización pára derivar mediante eleva^n .un caudal 
continuo del rio Guadalquivir de 86,40 1/s, eorrespon^hente a 
una dotación unitaria de 0,80 1/s y hectárea con destino al riego

de 108,(Í283 héctáreas de la fincá de su propiedad déñomina^ 
«La Vegulllá», en término municipal de córdoba, coíno aúipw 
ción de la concesión otorgada por Orden mihisteriál de 24 de jiíliü 
de 1956, por la que se le conceden 125,90 1/s con destino al riego 
dé 157,37 hectáreas de la misma finca, con lo que el caudal total 

. autorizado será de 212,30 1/s para el riego de 265,3983 hectáréáS 
de la citada finca.

2. » Las obras se ajustarán al proyecto dlft ha séfvidb dé\ 
base á la concesión y que por esta Resolución se aprueba. Lá 
Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeña^ 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión,

3. » Las obras empezarán en el plazo de tres meses,, contados 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fechá. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en él plazo de un año desde. la 
terminación.

4. » La Administración no responde del caudal que se ccm- 
cede. El concesionario vehdrá obligado a la construcción de un 
módulo que Uinlte el caudal ál máximo éüya dérivaclóp se 
autoriza, i pára lo cual préséntará á la i^robációñ de lá ÜóixÜ- 
saila de' Aguas del Guadalquivir el proyecto correspondiente 
eñ el qué florará además la adécuációh dé la potencia dé loé 
grupos elevad c^és al caudál aútofIzado.

La comisaria de Aguás del Guadalquivir cómprobaró^ espe
cialmente qúé él caiidál utilizado por él cóñceslónarlo no ex
céda éñ ningún caso del que se fija eñ la condición prínsérá.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguás 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del conoesioimrio las remu
neraciones y gastos qüe por dichos conceptos sé originen con 
arreglo á las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del prindpio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, se procederá á su reco
nocimiento por el Comisarlo Jefe o Ingeniero en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplixniento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la IMreocióh General.

0.» Se eoncédé la ocupación de los terrenos de dominio pé- 
blieo necesarios para las obras. Én puanto a las servidumbres 
légales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7. * El agua que.se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión <r arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8. * La Administración se reserva el derécho de tomar,de 
la concesión los volúmenes de agua que ^ sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que ésUme conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. ^

9. » Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercereé y salvo el derecho de propiedad, con la obU^ción 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se ent^oderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, w 
reducido o suprimido eñ su toialidad él cáiidal éñ ése penodi^ 
lo cual se comunicará en mohiento (fortuno por ía Óomlsariá 
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Córdoba paiá lá pu- 
blieación del correspondiente edicto para cónocimíéñto de los 
regantes. ,

11. Esta concesión queda sujeta al p^o del cái^ que én 
cualquier' momento pueda establecerse por él Míñlstorlo de 
Obras Públicas con motivo de las obras dé regulación de lá 
corriente del río realizadas por él Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dóml- 
nado en su dia por algún canal eonsthiído por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zoiia regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas ecohómlco-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda st^eta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la Industria, náéional, contrato y ac
cidentes del trabajo y déxnás de carácter social.

13. El conoésíQñariD queda obligado á cumplir tanto en la 
cí3BStnieclótQ oeino en la explotación las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para coñseryaéión de las e^des.

#4. El disfrute del caudal que se concede quedará supedl- 
^ tado a que los recursos hidráifiicos almacenados en Iqs embaiées 

< ^ reguladóres péfmitan efectuar los desembalses, necesarios/ para 
atenderlo sBx menoscabo de los aproveciiamidttos yá ccneediU 
dos, podied^ áér reducido y aun éhprJmldo abédiántovOl precbob- 
tado de los grupos elevadores coTrespóndientés eñ los saos que 
se prevea no podrá di^onerae dé agua suíicieñte en los rele- 
rklee eníbaises para empujar la' barrera salina que tieolde a 
formarse en el estuario del Guadalquivir^ avisándose estas me
didas restrictivas en tiempo oportuno por la CTomisáría de Aguas 
del GufKlalqulvir pára qüé el usuario Hmlte la superficie de cul
tivo de acuerdo con los recuTsos hidráulicos con que pueda con
tar patá el riego.

15. Ei depósito coñstltuidó quedará áomó ñama a reepcaa- 
der del-cúrriplimiento de estas condicioñes y será devuelto dea» 
pués de ser aprobada el acta de reconocimí^to finál de Ue 
obras.

/


